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"20.17, año del 35° AnOersario de/a Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuesiros Héroes, ayer, hoy y siempre".

I048/1998

EL CONCE10BELIBE.Wfin

DE, LA CRYDAD (DE 07111141)1

niSVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos Ordenanza N° 2487, informe a este Concejo Deliberante:

a) cantidad de beneficiarios de los Módulos de Asentam ento Habitacional (MAH)

otorgados en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3376;

b) ubicación de los MAH existentes en el sector ide tificado como Vertiente

Sudoccidental del Valle de Andorra, con detalle de macizo, parcela, calle y

número de puerta de cada uno;

c) cantidad de beneficiarios que han ejercido la opción prevista en la Ordenanza

Municipal N° 4541, con detalle de opción elegida;

d) trámite administrativo a realizar por los beneficiarios que desean optar por el

módulo que habitan como solución definitiva.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 3 0 2 /2017.-

DADA EN LA TERCERA JORNADA DEL DÍA 28/0812017 CORRESPONDIENTE A

LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09/08/

Con eio larentede Ushusie

Las Islas Male yes, Geowesi .S'andegM del .Yar, 5011 y .frre	 tines

Resolución Numero: 302 Año: 2017 - 1/1
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